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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije en ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá Teritícarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L M , MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se aascribe sn la Contaduría de la Síputacidn proTxncial, & cuatro pe
lotas einouenta céatixncs el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pAsetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos defuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi-
" ¿pdoM! üolo sellan en laa snscripuiones de trimestre, y únicamente por la 
fracción fie peseta que resulta. Las auficripriones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍN de fecha 80 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loa Juxgadoa municipales, sin distinción, diez pesetas al afio. 
Wómeros sueltos Teinvieínco céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concomiente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada unes de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincia], techa 24 de Diciembre de 19Q&, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKB OFICIALBS de 20 y 22 de Diciembre ja 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE0FÍC1AL 
Presídeneía del Consto de Ministros 

SS. MVJ. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 
Dnña Victoria Eugenia 
(Q. D. a . ) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
riaSjContiníiMisin aovedad 
en su importante âlud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás perdonas 
de la Augusta Real fami
lia 

'Oaata riel di» 18 d» Julio) 

Junta provineial delCenso de población 
CIRCULAR 

Como t n ü ' j i prulimiDar de noe-
voBffl'vicios que la Di recr ió" )7flne-
rsl del I ' ftituto Geográfico y Esta 
distico lio de ODCoonendar A esta 
l u i - t n prc v 'nc io l , se hoce prenso 
cotor - í r «1 n i m T O de coets hebi-
t&bles que fX'BtfD en IOP Avtiota-
ouentoB minores de 3.000 hnbitao 
te» de derecho, s e g ú n el Censo de 
1900, y los datos relativns á cada 
casa que ir dicao los epi^r; fus del 
modelo de «Relación de csens habi
tables» quese i rser ta ni fi a) de la 
preoente circular, con exprés ón no 
minnl de los Ayuntamientos ¿ qoio-
nes >fecta este trabajo. 

K eu consecueocia, ordeno : i los 
Alcaldes de Ids Ayantamieotos qne 
se meiicinnan, procedan inmediata
mente A formar dichos relaciones de 
casas habitables, encargando el tra-
bnjo a personal apto y ¡ tc t i io , á fia 
de que quede des|iBcbado dentro del 
plazo y demás instrnccionea qne 
recibirlo »1 efecto por el mismo co
rreo del Jefe de Estadís t ica de la 
provincia 

León 18 de Jul io de 1907. 
El Ooternador-Presidente, 

J o s é V t n i a y M e a r á d c * 

PROVINCIA D E 

( E s t a d o q u e s e cita) 

AYUNTAMIENTO h E 

DISTRITO ELECTORAL DE 
S e e e i ó n e l e c t o r a l n ú m . t f h i l a d a . 

RELACIÓN de las cueas habitables que compreadela meDciooodo Sección electoral, y de los da toe qae expresan 
los siguientes epigptt'es en el dia de la fecha 

Nombre de la calle, plaza, paseo, 
travesín, camino, etc., á que corres

ponde la casa. 
{Si 3>tuY¡eee fuera del casco, nombre 
de la entidad 6 grupo á que pertenezca) 

húmero de la casa, 
y si no lo tuviera, 

nombre con que t¡e la 
distingue 

Calle de! Mercado. 

VHTÓQJ a l i e da Ja ígteúa. 

Grupo do casaada Igsy.. 

Número 
de vivianrins 

ó cuartos 
que 

comprende 
la casa 

1 
3 
3 (iuplicado.) 

Cárnico do Valencia . 

I Gasa del Marqués 
' de Murr ie ta . 

Casa de Camineros 
3 
Casa del Cerro. 

TOTAL 
do cabezas 
de fami'ia 
que reaideii 
en la casa 

TOTAL 
de viviendas 

ó cuartos 
deahabitados 

eh la ca*a. 
el día 

de lu fecha 

16 
9 

12. 
4 

2 
3 
1 

1 
a 

u 
10 
10 

i 

2 
3 
2 

1 
1 

1 

OBSEKVACIOSES 

(Esta caBilln debe qaedar 
en blaieo hnsta qué.la' Di
rección general diapouga 
cómo ha de llenarse.) 

(Fecha, firma * y sello del Ayuntamiento. ; 

A y u n t a m i e n t o s q a e h a n d e e f e c u t a r es to t r a b a j o 

Astorga 
La Baúeaa 
Bembibre 
Comi lón 
Oradefes 
León 
Marías de Paredes 

L a Polo do Gordón 
Pocferroda 
Eodiezmo 
Valderas 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Villafranca del Bierzo 

(*) Firmará el empleado que hava reeorrido la Scccfóa electoral y tomado loa datoa, cou el V.0 B.D dsl Aitr&ítik), 0, [vt su auto-
7íx«eió&, del Secretario del Apuntamiento. 
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íiif 
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E X P R O P I A C I O N E S 

PROVINCIA i)K LEÓN 
DON JOSÉ VARELA. Y MENÉNDRZ, 

Gobernador civil d« w í a provincia. 
H«go eabar: Q j ' ' hubió^ao ¿ido 

infraotuosas la? diügeiicisB practi
cadas para entregar á D. Martin 
Garc ía , vecino que fué de Guardo, 
la hoja de aprecio forimd.i por el 
Perito del Estado, D . Leandm M a -
dioave i tU, relativa a la flaca n ú 
mero 228, qae ha de ocuparle en 
t é r m i n o de Valderrueda c o n la 
cons t rucc ióo de! trazo 4." de la ca
rretera de tercer orden de Pedvosa 
del Rey á AIDSCZT. >ic confjrmidiid 
con lo dispuesto en e! ort. 42 del 
Reglamento de 13 de 3 unió de ! 879, 
para la ejecución de la ley de E x 
propiación tjrzosA vigente, he acav 
dado pnblisür dich i noi» de aprecio 
áo la Gaceta de Afadrii y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, fíjando un 
plazo de veibte d í a s , para que de') 
tro del ["ismo acepte ó rehuse la 
oferta qne se le hice.' 

Finca ÜIÍÍD. 2ü6 del expediente.— 
A D. Martin García se le expropian 
4K metros de solar, situado en Soto, 
que l inda: 

N . , v ía férrea. 
E , Pelnyo Largo. 
S , camino real . 
O. , Dolores Dolé. 

A vszón dn 1 peseta metro 46'00 
Aumento da 3 por 100 co-
' mo precio do a f e c c i ó n . . l 'SS 

Total. « ' 3 8 

. Laón \'¿ de Jul iu ue 1HÜ7 
J o s é V á r e l a » 

FERROCARRILES 
En el expediente incoado cuu mo

tivo de una rec lamación suscrita 
por D . Mauricio Fra.la en la Es ta 
ción de esta capital por molestias 
c iusada i al no Uevtr retrer.ti e¡ tren 
n ú m . 422 del día 19 de Febrero ú l 
l imo, SÍ! l u dictado por este Gobier
no, con f i c h i 10 del que rige, la s i 
guiente providencia: 

«Resul tando que s e g ú n afirma el 
Director de la C o m p a S u como des
cargo á los fjrmulados por el Inge
niero de la 5." División de Ferroca 
rriles, ee disponía para el servicio 
d » retrete del furgón ü . R 312,01 
que no so c reyó conveniente agre
garlo porque al hacer el recorrido 
se observo que una de sus cujas de 
engrase presentaba indicios do aal-
deo antaiior, y en evi tac ión á que 
padíerit caldearse en marcha, on 
ginando mayores perjuicios: • 

Coosidorando que con arreglo á 
io prevenido en el art. 55 del tte¿;lu-
mento de Policía du Ferrocarriles de 
8 do Septiembre d ¿ 1878 y la re
gla 6." de la Real orden de 7 de N o • 
v iembío de 1893, debe haber siem
pre ua v a g ó n - r e t r a t e e.:i los trenes 
da viajeros, pudiendo establecerse en 
cualquier cocha ó f u r g ó i del tren, 
por lo que si el destinado á este ob • 
jeto en una de sus cajas de engrase 
representaba i(ndicioiS de caldeo, 
pudo muy bien haberse habi itado 
otro: y 

Considerando que. s e g ú n lo esta
blecido en el art. 43 del Reglamento 
antes mencionado, la Empresa c-m 
se rva r á en buen estado el material 
de explo tac ión , teniendo e i cueuta 
la ex tens ió i y circuastaccias par 
ticuli-.res de la linea, .y en su vista 
no.debió prepararse para servicio el 
furgón 1). R. 342 si no so eacontrabi 
eo cccdiciones para el recorrido quo 
debía hacer, de acuerdo con lo i n 
formado por la Comisión provincial 

y lo propuesto por la Jefatura de 
Obras p ú b l o i s , h» acordado impo
ner á la Oompañia de Ferrocarriles 
del Norte la multa de 2ó0 pssetas 
propuesta per el lageniero Jefa de 
la 5. ' División técnica y adnuuis 
trntiva de Ferrocarri les.» 

Y cumpliendo con lo preceptuado 
en la Real orden de 9 de Agosto de 
1901. ha acordado se inserte esta 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 12 de Jul io de 1907. 
E l Gobernador, 

J o s é V á r e l a 

M I N A S 

DON v m m cvmiAPiBim Y CRESPO, 
Inifeniero Jefe del dldtrlto minero 
de esta provincia. 
H<go saber: (jue por D. A n g e l 

Alvarez, vecino de Astorga, se ha 
presentado en el G ibierno c i v i l de 
esta provincia, ou o! día 8 íe l mes 
de Ju l io , á las nueve. un% solici tud 
de registro pidiendo 120 pertenen
cias p a r a l i rai) > da antracita ¡la 
mada IEI Ange l de la G u i r d a , i sita 
en t é r m i a o dol pueblo dn Pobl-idu 
ra. Ayuntamiento de I g ü iñ» H ice 
la des 'goac ión da las citadas 120 
pertinencias en la f a rmi siguiente: 

Se t eodrá por puato de partida un 
soenvóa de unos "i m s t - o s d é pro-
fuadidad qun m i n h i c i a Levante, 
juato ¡il sitio d e i o a i o a d ó Fuente 
Fruela, que es un v lile si tuadj ha 
cia la parte N-vfca de l i i h a Pob'.adu-
ra. y desda cuyo s n c i v ó i sa madi-
rán en direcsióa E u e 1.000 aiotros, 
y se colocará la l . * ystaca; de ésra 
=•1 N . 200 matr.is la i . ' ; dá és ta al 
O. 3 0.00 metros U 3."; ds és ta al 
S 400 me~.ro3 la 4. ' ; de esta al 
E . 3.U00 metros U o.' , y de» le é s t a 
á la primera 200 metros al NT., que 

dando cerrado el perimotru da las 
120 parteoencias solicitadas. 

Y habiendo h a í ü a o>.>a«car este 
intertísado que tieao r e a i i z i l o el de
pósito prevanido p j r l a l o y , se ha 
admitido dicha RotiO'tud por decreto 
del Sf. Gubernndu!', sin perjuicio Je 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para quo en el t é r -
m i t o de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
qae se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terrena solicitado, 
oegún previene el art. 28 del Begla-
mecto de U i o e r i i vigente. 

E l expediente tiene el t.Ú3i. 3.633 
L°ón 16 de Jul io do 1907.—.ff. 

C t n U l a p i e i n . 

E x p e d i e n t e s e a n e e l a d o s 

E i Sr . Gobernador c iv i l ¡ n decla-
radu Ciioceladus los i¡xp';Ji.a.:tos rm-
meros3.5Ste y 3.B0S .la los r é s i a -
tros mineros «Li Coocepcióo» y 
• U a n s t a n y . » y francos y regis a-
bles sus terreooi, quo han eidu re
nunciados poruña registradores don 
David Diez Vualta y D. José V a l -
c.irce Vázquez, respectiv-imente. 

Leóa 16d9 Ju l ' ods '907 — E i l a -
^ooieru Jefj, B . GtnhUpiHra. 

Asasoio 
Por Inbar sido satisftchas los dé 

hitos que teui i penlie^tes can la 
HíCienda. el dr Gobai-oador ha de
c l á r a l o rehibii i tada oo todos sus 
derechos,' coa facha do hoy, la m i -
lia «Sanidad,» (¡xpedie^t-a oúa ie ro 
1.903, cava ca lu i i í i a . i f i é pnb.¡ca
da cu el BILEIÍN IIÚTI. 83, del 12 de 
los corriantee. 

Laón 16 da -lulio de 1907.—El l a -
ganioro Jef), E Onntahpiedra. 

M I N A S O A D U O A . D A S 

Se hace saber que el Sr . Gobernador ha acordado con esta fecha admitir l i s reouocias de las miots que se citan á c o n t i n u a c i ó i . y que so hallan al 
corrienteen el pago del canon, decretando la caducidad d e s ú s .concesiones y f raocoyreg is t rab lesu terreno: 

Número 

expe
diente 

2 .71 / 
3.218 
3 .81» 

Nombre de la mina 

Viilaufc'ii!. 
Demasía.» Villa»mil . . . 
i * iprnayi* A Viil'íflTví 

H u l l a . 
I i e m . . 
l'í«rn . 

Término 

gu in tau i l l a . 
¡I-iem . . . . . . 
It ' B U 

Ayuntamiento 

Cabrillanes . 
l . l e m . . . . . . . 
1 i^m 

Pertenencias 

732 
9'1739 . 
I ' ' ÜM i -iS 

Nombre del dueño . 

D. Domingo Vi l l a ao i i l . 
I lem 
Moni. . . . . . 

• Vecindad 

Madrid 

Idem 

Leo.-- 16 a« J\; lm I9"7 — E l I i ieuirro J>fe, ¡C Ccmt-ikpiedra. 

OFICINAS DE HAOIENUA 

DELEGACIÓN D E H \ C I E N D A 
DE L A PB VINCtA D E LEÓN 

C é d a l a s p e r s o n a l e s 
Circular 

La Dirección general del Tesoro 
público dice & esta Delegac ión , con 
fecha .2 del actual, lo siguiente: 

«Por »l Ministerio do Hacienda se 
ha comunicado ú esta- D rección ge 
neral , con -facha 12 del corriente 
mes, la Real orden siguiente: 

t i lmo . S r . : Debiendo terminar 
pura el vO del presente mes l is ope 
raciones preliminares de la recauda
c ión del impuesto de cédulas perso 
nales referentes al año actual, y ha
biéndose fijado con carác ter general 
por Real oruen de 25 de Marzo de 
1904 las condiciones en que se ha 
de verificar la cobranza de dicho 
impuesto, 7 en cuanto & las provin

c i a de Barcelona, Guipúzcoa Joeu 
y Málaga por lu de 1& do Febrero 
ú l t i mo , la cual fué moaific.tda en 
parte respecto ¡i la primera de las 
citadas provincias por otra Real or
den de l . " del siguiente mes de M ir 
zo, S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer: 

Que la recaudac ión voluntaria del 
referido impuesto en este a ñ o , dé 
principio en todas las capitales y 
pueblos de las provincias el citado 
día 20 del corriente mes. 

Que el descuentn del importe de 
las céda l e s á las clases activas y pa
sivas, jornaleros, participes de car
gas da jus t ic ia y d e m á s perceptores 
de habares deí Tesoro público se 
realice el día 2 de Septiembre e.' 
g u í e n t e , al sat isfacérseles los habe 
res del mes de Agosto. 

Qne para dicho fio los funciona
rios que deban adquirir cédula de 
clase superior á la que les corres
ponda por sus asignaciones, lo ha
gan constar así ante los Habilitados 

ó Pagadures.por medio de la opor
tuna dnclaració i autorizada duran
te oi m'iücio'ja'lo mas de Agos to , 
quedando incursos, si no H hacen, 
oo la consiguieute respoosabslidau. 

Qae en cuanto á los ladividnos de 
las citadas clases que, por no tener 
su vecindad legal en los centros ó 
capitales de provincia, o» se en 
cuentren obligados á satisfacer el 
recargo municipal que hayan im 
puesto los Ayuntamientos de los 
mismos, deberá exigirseles la exhi 
bicióa de sus c é l u l a s en el mes de 
Septiembre, al abonárseles los ha 
beres del anterior; y 

Que se f iculto desde luego á esa 
Dirección general para solucionar 
las dificultades y cualquiera otros 
incidentes que puedan surg i r en la 
realización del servicio de que ee 
trata. 

De Real orden lo digo & V . I, para 
su inteligencia y efectos oportu
nos .» 

Lo que traslado i y . S. para su 

cuuocitnie.ito y el de «riart Oti:ma6 
provmciale.-; OQcaríieió.Tit'le lu ne-
Cüsidad de'qua taoto por «tu Deie-
g i c ó o do Uac i aod i , como por las 
u t a i i ü s dependedc i í s so adopten, sin 
la cae'jor demora, las íaeniJag con
ducentes al m á s e x icto y puntual 
cumplimiento de la preinsorta Real 
orden, teniendo para ello muy en 
cueuta lo preceptuado eu la de ¿ó de 
Marzo de 1904 y en la circular de 
esta Direcc ión gana í . n y do lu ue 
Contribuciones, Impuestos y Ren
tas de 30 del propio mes.» 

Lo que esta Dapendencui sa apre
sura á publicar ea este periódico 
oficial, para conocimiento de los 
cuntnbayentes por el imi. ueste de 
que se trata, á l io do que se provoan 
dorante el periodo voluntario de la 
c é l u l a personal, en ev- tac ióa de los 
recargos coasiguientes. 

León 15 de Jul io de 1907.—El De
legado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

file:///CIENDA


¿ i UNTAMIENTOS 

ÁlciMi* eonstliucioiitil su 
ifatama 

Se hallan (to rasnifiesto OÜ la 
SeoraUtir, do esto AyuiitiiinieDto 
por el l é ;mino -.la quince días , Iss 
cueutas municipales correspondien
tes al ejercicio de 190G. á los ef o-
tos prevon'.doa en el párrafo 3 . ' del 
avt. ]B1 de IB ley Municipal vigante 

Matanza 11 da Jul io de 1907.—El 
Alcalde, Vicei. te García . 

Junta administrativa de 
ViUant 

Formado por U miscna el presa-
puesto extraordinario dal afio ac
tual , sa h i l l a expuesto al público 
por el t é rmico do qaiot'e dias, para-
atender reclamaciones. 

Villares 12 de Julio de 1907.—El 
Presideote, Luis Feraindez. 

A liaMIa constitucional de 
Quintana del Castillo 

(Juzgado municipal del mismo) 
Por renuoc i - dé los que las dasecn-

peñabau , se bailan vacantes las pla-
zss de Secretario y Supleate de este 
Juzgado municipal , dotadas con los 
derechos de arancel. 

E l plazo para solicitarlus es de 
treinta tiius, a contar desde hoy; de
biendo a c o m p a ñ a r á la instancia los 
so l io i t ao t í s , partida de bautismo ó 
del Begiotro c i v i l , s e g ú n la edad, 
certif icación de conducta por el A l 
caldo, certificación de Titulo profe
sional ó do examen como tal Sscre-
t i i r ioy cédula personal del c o m e n 
te ejercicio ó onterior, y dichas ins-
tinci'.-s serán dirigidas á este Juz 
gado municipal . 

Ln que se publica en este pe r ió 
dico cfici. i l para conócimiento de 
cuantos pueda. interesarles, y pasar 
do dichopU zo se proveerán en quien 
corresponda. 

Quintana del Castillo i H de Jul io 
de i907 .—El Juezmunicipal suplen: 
t e . l üoccnc io G a r d o . — V . ° B." : E l A l 
calde, Celedonio Garc ía . 

JUZGADOS 

Don Epifanio Diez Mart ínez Juez do 
primeru instancia de La Veci i la y 
eu partido. . 
Hago saber: Que en autos de eje

cución de. sentencia de juicio ordi 
nai io de mavor cuantia, promovido 
en cele Juzgado por el Procurodor 
del mismo D. Jusús Aveci l la Arios 
Cschero, en uombre y con poder del 
vecino do [tibies, en i-ste partida, 
D Vicente Rodr íguez González so
bre rec lamación de seis mi l ocho 
cieotas noventa y nneve pesetas 
que le es en deber el vecino de Co-
rrecillas Baltasar de la Sierra, y 
para hacer efectiva dicha cantidad 
y costas del procedimiento, se sa 
can á públ ica subasta, por t é rmino 
de veinte días, los bienes que le fue 
ron embargados al expresado Balta -
sar de la S ie i r a , y que con su tasa
ción son )OÍ siguientes: 

Semovientes 

Una vaca de seis a ñ o s , aproxima
damente, de color rojo y alzada re
gular; tasada enciento veinl icinco 
pesetas. 

Otra vaca, de cuatro aSoa, p róxi 
mamente, p reñada , pelo tojo; tasada 
3o ciento setenta y cinco pesetas. 

Una novil la de un a ñ o , color rojo 
sacendido; tasada en cien pesetas. 

Inmuebles 

1. " Un prado, en t é rmino de Co
r réenlas y Villalfride.al sitio del Ca-
r r o z i l , de cuatro hemioas de cabida, 
p r ó x i m a m e n t e , r egad ío , que linda 
al Este, con prado de Felipe García ; 
Sur, hr.-oyc; Oeste, prado de Ensa 
bio G»rcia. y Norte, prudo do T r i -
nidadT&scón;tae»do en mi l doscien-
tus cincuenta pesetas. 

2. ° Otro prado, en el mismo tér
mino y sitio de la Moral, de una he 
mina y dos celemines de cabida, y 
linda al Este, con prado de Joaqu ín 
Rodr íguez ; Sur, arroyo; Oeste, pra 
do de Gaspar de la Sierra, y Norte, 
con camino real. Esta Bnoa es i cga -
dia, y tusada en cuatrocientos no
venta y ciuco pesetas. 

3. ° Otro prado, en t é rmino de 
Cnrrecillas, al sit io de la Vega, re-
gadio. de dos heminas de cabida, 
que linda ¡jl Este, prado de T o m á s 
Gut ié r rez ; Sur. arroyo; Oeste, prado 
de Felipe Uarcia, y Norte, otro de 
Ambrosio Rodríguez; tasado en cua
trocientas veinte pesetas. 

i . ° Otro prado, en el mismo t é r 
mino y sitio de la Gui l la , de tres ce
lemines de cabida, regadío , que l in 
da al Este, con prado de Beoita Gar 
c in ; Sur , con camino; U jste, tierra 
de Bunita García, y Norte, prado de 
Felipe Gacel»; tusado en cincuenta 
pesetas. 
. 5.° Otro prado, en dicho té rmino 
y sitio de l lod i l lo , do media fanega 
de cabida, que linda al Este, cou 
tierra de Benita G a r d o ; Sur, cami
no; 0<!ste. prado de Gaspar de la 
Sierra, y Norte, con prado do A m 
brosio Rodr íguez . Es t á finca tam 
bióü es regadía , y tusada en dos
cientas diez pesetus. 

6, " Otro prado, en el mismo té r 
mino y sitio, r e g a d í o , dé dos cele-
mines de cabida, que linda al Este, 
con prado de Tomas Gu t ' é r r ez ; Sur , 
otro de Daniel Gonzá lez ; 'Oes te , otro 
de Fernando Gu t i é r r ez , y Norte, 
otro de Cayetano García; tasado en 
veinticinco pesetas. 

7. ° Otro prado, en el mismo t é r 
mino y sitio de Matamala, r e g a d í o , 
de ocho heminas de cabida, que l i n 
da al Este y Norte, camino real; 
Sur, presa Forera, y 0 ¿ s t e , prado do 
Manuel Fe rnández , vec i ' o de Rodi 
llazo; tusado en m i l doscientas c i n 
cuenta pesetas. 

S.° Otro prado, en el mismo ter
mino y sitio del Pedroso, regadío , 
de tías heminas de cao .ie, que linda 
al Este, con praio de Bernardo Sie
rra; Sur , otro de Gabriel Gut ié r rez ; 
Oeate, otro de Francisco Gnrcia, y 
Norte, otro de Benita García; tasa
do en ciento cincuenta pesetas. 

9 * Otro prado, en el mismo t é r 
mino y sitio, r egad ío , de una hemi-
t u de cabida, que linda al Este, con 
prado de Felipe Garc ía ; Sur. torre 
no c o m ú n ; Oeste, prado de Grego 
rio García, y Norte, presa; tasado 
en cincuenta pesetas. 

10. Otro prado, en el mismo t é r 
mino y sitio del Gallón, regadío , de 
una hemion de cabida, que liada al 
Este, con piado de Fernando Gut ié 
rrez; Sur y Oeste, arroyo, y Norte, 
terreno c o m ú n ; tasado en veint i 
cinco pesetas. 

11. Otro prado, en el mismo t é r 
mino y sitio de Ruei a, de media fa 
nega de cabida, r egad ío , q-ie linda 
al Este, con arroyo; Sur, prado de 
Gertrudis Noceda; Oeste, terreno 
c o m ú n , y Norte, con prado de M a 

nuel GonziHez; tasado en ciento se
senta pesetas. 

12. Otro prado, en el mismo tér
mino y sitio de las huertas, regadío , 
de tres celemines de cabida , que 
linda al Este y Sur , con arroyo; O í s 
te, con prado de Gaspar de la Sierra, 
y Norte, otro do José Tascóo; tasa
do en cien pesetas. 

13. Una tierra, en dicho t é r m i n o 
y sitio de la G.illonera, de una he-
mina de cabida, que linda al Este y 
Sur , con tierra de Manuel González; 
Oeste y Norte , con terreno c o m ú n ; 
tuEsda en diez pesetas. 

14. Otra tierra, en el mismo té r 
mino y sitio de la Pieza, de tres ce
lemines de cabida, que linda al Este, 
tierra de Nicolasa Alonso; Sur y 
Oeste, terreno c o m ú n , y Nurte. con 
t érra de Fernando Rodr íguez ; tasa
da en ocho pesetas. 

15. Otra tierra, en el mismo té r 
mino y sitio, de dos heminas de 
cabida, que linda al Este, con terre
no c o m ú n ; Sur , camino; Oeste, con 
otra de Felipe Garcia . y Norte , con 
otra de Beói ta Garcia; tasada en se
senta pesetas. 

Iti. Otra tierra, en el mismo t é r 
mino y sitio de Gautomedillo, de 
media f inega de cabida, que linda 
al Este, terreno común ; Sur, cou 
otra de José Fe rnández ; Oeste, otra 
de KoruondoGutiérrez y Norte , con 
otra de Manuel González; tasada en 
quince pesetas. • 

17. Otra tierra, al mismo t é r m i 
no y sitio de la Vega , de dos h s m i -
nns de cabida, que linda al É s t e , 
con tierra de Clemente S u í r e z ; Sur, 
camino real; Oaste, tierra de Da
niel González, y Norte, tierra do 
Tomás Gu t i é r r ez ; tasada en sesenta 
pesetas.. 

18. Otra tierra, en el mismo t é r 
mino y sitio de las Fontani l lás , de 
media fanega de cabida, que linda 
al Este, con otra de Isidoro G u t i é 
rrez; Sur , otra de Leocadio S u á r e z ; 
Oeste, otra dé Fernando Gut iér rez , 
y Norte, con otra de Joaquín Rodrí
guez; tasada en treinta pesetos. 

19. Otra tierra, en el mismo t é r 
mino y-sitio de Footabria, dé media 

fanega de cabida, que linda al E i t e 
y Norte, tierra de Benita Garcie; 
Sur, camino, y Ojste, tierra de Gas-
pjr 'de la .Sierrs; tasada en ciet.to 
cincuenta pesetas. 

20. Otra tierra, en el mismo tér 
mino y sitio da la Divisa, de uoo he 
mino do cnbida, que linda al Esre, 
con tierra de Cayetano García ; Sur 
y Oeste, terreno c o m ú n , y Norte, 
con tierra de Andrés Garcia; esta 
flaca tiene un trelde de roblo, y esta 
tasada en veinte pesetas. 

21. Otra t ioira, a l mismo t é r m i 
no y sitio del Canto de la Iglesia, de 
un ce lemín do cabida, que linda al 
Este, con terreno c o m ú n ; Sur y 
Oeste, tierra de Daniel Guuz ' l ez . y 
Narte , tierra de Bernardo Sierra: 
tasada en tres pesetas. 

22. Otra tierra, al mismo té •mi
no y sitio de Trascasa, de hemioa y 
media de cabida, que linda al E n e 
y Sur , camino; Oeste y Norte, tie
rra de Daniel González; tasada en 
veinte pesetas. 

23. Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no y sitio de Fuentes, de ana hemi
oa de cabida, que linda a l Este, tie
rra de Benita Garcia; Sur , terreno 
c o m ú n ; Oeste, tierra de Fernando 
Gut i é r r ez , y Norte , tierra de Tomás 
Gut ié r rez ; tasada en veinte pesetas. 

24. Otra tierra, en el mismo t é r 

mino y sitio de Tncotnoyón, de dos 
heminas de cabida, que linda ni Este, 
con tierra de herederos de Tere?a 
González; Sur , t"rreno c o m ú n ; O í s 
te, con tierra de Lestnes F e r n á n d e z , 
y Norte, con terreno común j ' t a s ada 
en quince peeetos. 

25. Otra tierra, al mismo t é r m i 
no y sitio Llano del Puerto, de una 
hemina de cabida, que linda al Este, 
terreno c o m ú n ; Sur . tierra de Fer
nando Rodr íguez; Oeste, otra de 
Lesmes F e r n á n d e z , y Norte, otra de 
Manuel Rodr íguez ; tasada en diez 
pesetas. 

26. Otra tierra, en dicho t é r m i 
no y sitio de Prntíocillo, de cuatro 
heminas do cabida, que linda »l E s 
te y Sor , terreno c o m ú n ; Oeste, 
tierra de Felipe Garcia. y Nor te , 
arroyo; tasada en cien pesetas. 

27. Otra tierra, al mismo t é r m i 
no y sitio de Sierra Blanca, de siete 
heminas de cabida que linda al Es 
te, con tierra de G-rtrudis Noceda; 
Sur , con otra de Alejandro G u t i é 
rrez; O í s t e , camino, y Norte, tierra 
de Isidoro Gut ié r rez ; tasada en cien
to sesenta pesetas. 

28. Otra tierra, al mismo t é r m i 
no y sitio de Voldeveiioros, de dos 
heminas de cabida, que linda al E s 
te, con tieri*a de Manuel Rddrigaez; 
Sur . enn otra de Josf-f i Garciu; Oes
te, otra do Gaspar de la Sierra, y 
Norte, camino; tasada en ve in t i c in 
co pesetas. 

29. Otra tierra, en el mismo t é r 
mino y sitio, con un trelde de roble, 
de medin fanega de cabida, quu i i n -
al Este, con tierra de Manuel R o 
d r í g u e z ; Sur, otra de Benita Garcia; 
Oeste, otra de Bernardo Sierra, y 
Norte, otra de G.eparde la Sierra; 
tasada eu sesenta pesetas. 

30. Otra tierra, en el mismo t é r 
mino y sitio del Lombano, de una 
hemina do cabida, que linda ul Este, 
con tierra de Manuel Goczá léz ; Sur , 
el mismo; Oeste, terreno c o m ú n , y 
Norte, con tierra de Felipe Garc ia ; 
tasada en ochó pesetas. 

31. Otra tierra, en el mismo t é r 
mino y sitio de la Loma, de media 
fanega de cabida qa'e.imda al Esta ' 
con tierra de Be nto O'reía ' ; S o r , 
otra-de Baltasar Suarez; Qeete. otra 
de Alejandro Gut iér rez y Nor t e , 
con camino; taáa'la en doce pesetas, 

32. Otra tierra, al mismo t é r m i : 
no, ai sitio de Gordeii*, de una he-
mina de cabida, que linda al E i t e J 
Sur, , con tierra d : Fe ¡pe Garc ia ; 
Osste y Norte, C02 otra de Ger t ru
dis Noceda; tasada en cincuenta pe
setas. 

33. Utra tierra, e i el mismo t é r -
mioo y e i t i o t í a s ei Faede, de una 
hemina de cabida, que linda al Este 
y Sur , con tierra do José Tascón; 
Oeste, con otra de G >briel G u t i é 
rrez, y Norte, otra de Gaspar de la 
Sierra; tasada en ocho pesetas. 

34. Otra tierra, en el mismo t é r 
mino y sitio de Uorrilles, de una he-
mina de cabida, con su mata de ro
ble, que linda al Este, con tierra de 
Benita Garc ia ; Sur, otra de Marce l i 
no Garc ía ; O ste, otra de José Fer-
Diindez, y Norte, otra de Fernando 
Rodr íguez ; topada en cincuenta pe
setas. 

35. Otra tierra, on e l mismo 
t é r m i n o y sitio de Valdetorno e l ba
jero, de tros celemines de cabida, 
que linda al Esto, tierra de Manuel 
González; Sur . otra de FernnndoGu-



t i ó r r ez ; Oeste, otra de Joaqu ín R o 
d r í g u e z , y Norte, otra de Adriano 
Alonso; tasada en diez pesetas. 

36. Otra tierra, al mismo t é r m i 
no y sitio, de dos heminas de cabi 
da, que linda «1 Este, con tierra de 
Gaspar de ia S ier ra ; Sur y 0?.ste, 
con arroyo, y Norte, tierra de Fer-
osado Gut ié r rez ; tasada en treinta 
pesetas. 

37. Otra tierra, en el mismo t é r 
mino y sitio del Recuesto, de una 
hemina de cabida, que linda al Este, 
con tierra de Francisco R o d r í g u e z ; 
Sur , otra de T o m á s Gut i é r r ez ; Oeste, 
y Nor te , con arroyo; tasada en diez 
pesetas. 

38. Otra t ierra, en el mismo t é r • 
m i c o y sitio de Valdetorno el c ime
ro, de dos heminas de ca bidá, que 
l inda al Este, con tierra de Isidoro 
G a r c í a ; Sur, otra de Ambrosio Ro 
driguez; Oeste, terreno c o m ú n , y 
Norte , camino; tasada en veinte pe 
setas. 

39. Otra tierra, en el mismo t é r 
m ico y sitio alto de la Lomba, de 
media fanega de cabida, que linda 
al Este, con tierra de Daniel G o o z i 
lez; Sur y Norte, con camioo, y 
Oeste, con tierra da Benita G a r c í a ; 
tasada en veinte pesetas. 

40. Otra t ierra, al mismo t é r m i 
no y sitio Puerto- Dotes, de media 
fanega de cabida, que linda al Este, 
c o n t i e n a de Eusefro Garc ía ; Sur , 
otra de M s i u e l G i t z í l c z ; Oeste, 
otr» de B''Ditii Garc ía , y Nor te , otra 
de V i c e L i e Gu t i é r r ez ; tasada en seis 
pesetas. 

41. Otra t ierra, al mismo t é r m i 
no y sitio, de media fanega de cab i 
da, q ie Iñ da ni Este, tierra de Fe 
Upe Garc ia ; Su r , otra de Ambrosio 
R o d r í g u e z ; Oeste, otra de Daniel 
González , y Norte, camino; tasada 
en qui- ce pssetss. 

42. Otra t ierra, en el mismo t é r 
mino y sitio do Valdeloso, de tres 
celemines de cabida, que linda al 
Este, terreno curoún; Sur, tierra de 
Lesmes Fe roándéz , y Oeste y Ñ o r 
te, terreno c o m ú n ; tasad» en cinco 
pesetas. 

43. Otra tierra, al mismo t é r m i 
no y s ino de Solana do Travesera, 
de una hemina do cubida. que linda 
al Este.ot'i» de J ' i s é F e r o á u d e z ; Su r , 
otra de V i r i i u o Alonso; Oeste, otra 

. de José l ' e ruanüaz , y Norte, otra de 
Vicente Gut ié r rez ; tasada en seis 
pesetas-

44. Otra tierra, en el laiscno té r 
mino y sitio, do una hemina do ca 
bida, quo lintíu v. Este, con otra da 
Manuel G > i z i l e z ; Sai ' , otra de Eo • 
rique Moñ z; Oeste, otro do O. Mar 
oel inoGaiciu ,} Norte,otra doAdria-
no Alonso; tinado en ocho pesetas. 

45. Otra tierra, en el mismo t é r 
mino y sitio, de media fanega de 
cabida, con su trelde de roble, que 
l inda al Este, otra de Gabriel Out ié 
rrez; Sur , otra de Adriano Alonso; 
Oexte, otra de Joaquín Rodr íguez , 
y Nor te , otra de B-.ltaear S n i r e z ; 
tasada en veinte pesetee. 

46. Otra tierra, on el mieiDO té r 
mino y sitio de los Collados, de me
dia fanega de cabida, con su trelde 
de roble, que linda al Esta. Manuel 
R o d r í g u e z ; S u r , otra de Gabriel 
G u t i é r r e z ; Oeste, otra de Baltasar 
S u é r e a , y Nor te , otra de Gaspar de 
IB Sierra ; tasada en veinticinco pe 

-«etuB. 
49, Otra tierra, en el cn&no t é r 

mino y sitio de Prado Nuevo , de dos 
celemines de cabida, que l inda a l 
Es te , otra de Felipe Garcia; Sur , 
con presa; Oeste, tierra de Fernan
do Rodr íguez , y Norte, otra de Gre 
gorio Garcia-, tasada eo veinte pe 
setas. 

48. Una c a s a - h a b i t a c i ó n , en el 
casco del pueblo de Correcillas, calle 
de los Valles, sin n ú m e r o de pobla
c ión , compuesta de planta baja y 
alta y cubierta de teja, que consta 
de seis habitaciones, con antojano y 
corra l , y linda por el frente entran 
do, con casa de Gaspar de la Sierra; 
derecha, con el mismo; izquierda, 
con calle, y espalda, terreno c o m ú n ; 
tasada en mi l doscientas cincuenta 
pesetas. 

49. Una habi tac ión ó suerte de 
casa, en el mismo pueblo y cal le c i 
tada, de planta alta, que linda por el 
f eote entrando, con calle públ ica ; 
derecha, casa de Gertrudis Noceda; 
izquierda y espalda, Andrés Garc ia ; 
tasada en c.en pesetas. 

50. Otra hab i t ac ión de planta 
baja, en dicho pueblo, al sit io de la 
Sierra , que Moda al frente entrando, 
con calle públ ico; derecha, la mis 
ma calle; izquierda y espalda, te 
rreno n o m ú o ; tasada en setenta y 
c inco pesetas. 

51. E l derecho de ut i l izar un dia 
de molino, cada qnioce d í a s , en el 
cimero de Puente Pellejos y t é r m i 
no de Correcillas; tasado en ve in t i 
c inco pesetas. 

52. La sementera verde deposi
tada en lee fincas embargadas y la 
hierba, paja y hoja recogida; tasada 
en trescientas pesetas. 

L a subasta de expresados bienes 
y semovientes t e n d r á Ingar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el dia treinta y uno de Ju l io actu 'I , 
y hora de las once de la m a ñ a n a ; 
previniendo á los licitodorea que 
deseen interesarse en la misma, que 
no existen t í tulos de propiedad de 
las fi cas e m b a r g a d a » ; que no se 
admi t i r án posturas qne no cubran 
las dos terceras partes de tasac ión , 
y que para tomar parta en la sñbfts-
ta se rá requisito necesario que los 
mismos consignen previamente eu 
la mesa del Juzgado el diez por 
cianto efectivo del valor de los bie 
nes, sin cuyo requisito no se r án 
admitidos, siendo prtferido el pos
tor que lo sea por la totalidad do 
todo lo embargado. 

L a V e c i l l a ocho de Ju l io de m i l 
novecientos s iete .—Epifinio Diez .— 
P. d . M . , L Emi l io M . * Solts. 

Don Antonio Falcóo y Juan , Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
L a Bafieza y su partido. 
Por el presente e d ü t o se ci ta y 

llama a l testigo D. Migue l Mart ínez 
y Mar t ínez , perito m e c á n i c o y em
pleado que fué en la fábrica de la 
luz e léc t r ica de esta población, y 
qne ha tenido su residencia en Ma 
drid, i gnorándose hoy su paradero, 
á fin de que en el t é r m i n o do diez 
d í a s , s iguientes s i en qae tenga l a -
fiar la inserción del presente en la 
Gaceta i e Madr id y BOLETÍN OFICIAI 
de esta provincia, comparezca ante 
Ja sala de audiencia de este Juzga 
do, á prestar dec larac ión en el su
mario que se signe por dafios y le
siones caosadiis por l a explosión de 
la caldera de la fábrica de !a l u z e léc
tr ica de esta ciudad; con apercibi-

mieoto que, en otro caso, le parará 
el perjuicio á qne haya lugar . 

Dado en L a Bañeza ; i 8 de Ju l io 
de 1907.—Antonio Fa lcóo .—Por su 
mandado, Anesio Garcia . 

Don Blas Rodr íguez , Juez mno ic i -
pal del Ayuntamiento deSan E m i 
liano. 
B a g o saber: Que para hacer pago 

á D. Inocencio Rodr íguez , de esta 
vecindad; D . Gumersindo Alvs rez , 
de Torrebarrio, y á D. José Alvarez, 
de Murías de Paredes, de intereses 
que les adeudan D." María Alvarez , 
D.a Teresa, Josefa y Ramona Garcia 
Alvarez . vecinas de Tor res t ío , la 
primera como v i u d a , y lastres ú l t i 
mas como hijas y herederas de José 
García y García , vecino qne fué del 
mismo, se venden en pública subas
ta, como de la propiedad de las mis 
mas, las fincas siguientes: 

1. ' t 'o pcado. llamado «El Pan 
do.» t é r m i n o de Torrestio, de treiu 
ta y cinco á r e a s , que linda al Este, 
otro de Ramona Rodr íguez ; Sur y 
Poniente, Ej ido .y Norte, terreno co 
m ú n ; valuado en cuarenta pesetas. 

2. ' Otro, llamado «Fontanales ,» 
en dicho t é r m i n o , de veint icinco 
á reas , qne linda al Este, otro de To 
m á s Alvarez; Sur , de Mannel Puen
te; Poniente, de Manuel Rodr íguez , 
y Norte, Ejido; valuado eu cuarenta 
pesetas. 

3 ' Otro, llamado t L a Can te ra ,» 
en dicho t é r m i n o , de cincuenta y 
cuatro á reas , que linda al Este y 
Oeste, otro de José del Cánipo; Snr , 
de Vicente Fe rnándéz , y N . de M i -
nuel Diez; valuado en diez pesetas. 

4." Otro, llamado «Los Oteros » 
en dicho t é r m i n o , de sesenta á r e a s , 
que linda al Este, otro del Conde 
Miranda; Snr , de herederos de A n 
g e l Alvarez; Poniente, de María 
Alonso, y Norte , de Manuel Rodrí
guez; valuado en cien pesetas. 

5 * . La mitad de una tierra, Ha 
mada c L a Bolada, ! eo dicho t é r m i 
no, de diecisiete á r e a s , que linda al 
Este, camino; Sur , finca de Ramón 
Garcia; Poniente, Ejido, y Norte, lu 
otra mitad, de d i c h i fuco; valuada 
eo doscientas pesetas. 

6* Otra, llamada «La Tinosa ,» 
en dicho t é rmino , de nueve á reas , 
que linda al Este, otrs de Genaro 
KodriguPz; S ir, de J o s é Dn-z; Po 
Diente, de Juan Bobes, y Nor t ada 
herederos de R a m ó n Alvarez; va 
luada en sesenta pesetas. 

7. * O'.ra, llamada «La Lucia,» en 
dicho t é r m i n o , de nuevo á r e a s , que 
linda a l Este, otra de Manuel Gar 
c i a ; Sur. de herederos de Ange l 
Blanco;Poniente,de Manuel Alonso, 
y Norte , de María de la Puente; va
luada en veint icinco pesetas. 

8. ' Otra, a l mismo sitio y t é r m i 
no qne l a anterior, de diecisiete 
á r ea s que linda al Este, otra de V i 
cente Fe rnández ; Sur . de Sixto A l -
v s i ez ; Poniente, de José Prendes, 
y al Norte, de Pedro Flórez; valuada 
eo veinticinco pesetas. 

9. * Otra mitad de una finca, l l a 
mada «La Bolada,» en dicho t é r m i 
no, de diecisiete á r e a s , que linda al 
Este , camino; Sur , Ja otrs mitad de 
dicha finca; Poniente, Ej ido, y Nor 
te, otra de Ramón Garc ía ; valuada 
en doscientas pesetas. 

10. Otra, llamada «Mata mala ,» 

en dicho t é r m i n o , de treinta y cinco 
á reas , que linda por todos aires con 
terreno c o m ú n ; valuada en treinta 

¡ I . U n hoei to , junto i casa, en 
dicho t é r m i n o , de des á r e a s , que 
l inda al Este, casa de les referidos 
deudores; Sur, camino; Poniente y 
Norte , tierra de José Diez; valuado 
en veinticinco pesetas. 

12. U n prado, llamado «Los V i -
l lares,» en dicho t é r m i n o , de dieci
siete á r e a s , que l inda al Este, otro 
de A n g e l Alvarez ; Sur , de Manuel 
Rodr íguez ; Poniente, de Manuel 
Garcia , y Norte, de Teresa Alonso: 
valuado en diez pesetas. 

13. U n a casa, en el referido 
pueblo, cubierta de paja, de plante 
alta y baja, consta de dos habitacio
nes, y mide sesenta metros cuadra
dos, que linda al Este, antojases de 
l a misma; Sur, camino; Poniente, 
huerto descrito, y Norte, casa de 
Santiago Aivarez ; valuada on dos
cientas pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar on la sala 
de audiencia de es t i Juzgado e) 
dia treinta del corriente ¡nos, y ho
ras de las dos, tres y cuatro de Is 
tarde; advirtiendo quo para tomar 
parte en la subasta habrá de deposi
tarse previamente el valor del diez 
por ciento del tipo de t a sac ión , nc 
admi t i éndose posturas que no c u 
bran las dos terceras partes del re
ferido tipo; no existen t í t u lo s de 
propiedad, y los adjudicatarios ha
brán do conformarse con testimonir 
del acta de remate. 

Dado en san Emil iano á once de 
Jul io de m i l novecientos siete.—Blas 
Rodrignez.—Joaquia Hidalgo, Se
cretario. ' 

A N U N C I O PAKTÍi U L A R 

Autorizados por los firmantes y 
gran n ú m e r o do vecinos de los pue
blos de Turc ia y Armel íada , se liar, 
fijado anuncios en los sitios públ i 
cos de costumbre, haciende saber i . 
los ganaderos el acuerdo por a q u é -
l l i s adoptado de acolar para toda cía 
se de ganados las fincas que disfru
tan en el t é r m i n o munic ipa l , tanto 
prnpias como do colonia, las caaleo 
se dist inguen por el amojonamiento 
hecho á estilo del pa ís . 

Lo qne para mayor publicidad t í 
anuncia t amb ién en el BOLETÍN U N 
CIAL de la provincia. 

Turcia 15 de Jul io de 1907.—Eva
risto A lva rez .—Agus t inGonzá lez .— 
Francisco Mart ínez —Justo Pérez-
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